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Para instruirnos tenemos mas de investigar
, .. . que de juzgar:

Asi nos acercaremos po la verdad. "D ro?.

' N. 39. MONTEVIDEO i  DE JUMO DE 1833. • I h Es.

r  m ü iT Í ' ~ .-« « ir  ■ ■  r i r

A V I S O  d é l o s  E D I  rOR.ES.

Este papel se publ ica  por la Imprenta fie h 
Independencia en  las tardes  de  los dios  M ie r e o - 

les y S á b a d o  de c-.da semana: se v e n d e  en t'I 
mismo e s t a b le c im ie n t o ,  Calle de San Soba.»lian 
N  °  . I j ;  en  ('1 M u e l l e ,  casa de  D .  M anue l  G ra ­
j o ,  en la librería de 1). Ignacio  J u i n u  , calle de 
S an  Gabrie l  \ o .  6  íy en ía t ienda e squ ina  di D .  
D o m i n g o  Ggnzah z ,  cnlie ¿ac Pedio.

E! honorable diputado D. Joan .Masía Terreno 
en la sesión del 3 del corriente, al asestar los pre­
liminares de una especie de oposición, que según 
se dice, está resucito á sostener contra ti Poder 
Ejecutivo, ba emitido áecrtos y pi oposiciones tan 
subersivus, que oreemos, no se deben relegar al 

olvido sin antes impugnarlas severa y ¡rigurosa­
mente. Parte de este encargo confiamos será He- 
nado-por los Sis. Diputados, (¡tic á nuestro enten­
der, no pueden mirar serenos (salvamos la inten­
ción del honorable representante) la destrucción 
de vina obra que tanto trabajo lia costado llebar al |

cabo, y el desmoronamiento del ‘‘crédito** sin l 
ejemplo, de que disfruta el Ejecutivo á meiceJ de 
la fidelidad y exactitud que ha desplegado cu sus 
compromisos. Los diputados no debieran valer­
se de su posisiou y de la inmunidad que disfrutan 
sus opiniones, para emitir ideas que algunos pu­
dieran clasificar desorganizadoras y alarmantes.

Por lo primero quo el Sr. diputado comenzó su 
alocución fue por rectificar la espresion, que emi­
tió sin eluda cu fuerza de los principios, que de tan 
evidentes y verdaderos se han convertido en vul 

gares, de que el Gobierno “ no es el que tiene cre-

“ dito sino la il iciónT Confrstfmos que á no es­
cuchar tan singular paradoja en lós labios do un 
representante conocido por su patriotismo , hu- 
bi .Tamos creído esta nu.v i. definición de 1» pala­
bra “ crédito*' el preliminar de un pian tan meditado 

como pérfido. Es iuctmtesUbler qive los matjria- 
Ies deqiie.se forma el “ crédito*í son los recursos 
y tjqueziá de la nación; pero no !o er*r.)enos que 
el “ crédito** como l.i “ b.ueairuta** es un resulta­
do de las convimuñones del Poder .Ejecutivo, en­
cargado Je la hacienda nacional. I.a nación es la 
que gobierna: todo se hace á su nombre; mas á 
I os encargados por ella" de !u administración de los 
negocios no se les puede quitar la gloria, ni exi­
mir del oprovio que ¡es resulte por sirs malos 
buenos actos. Si un ministro precipita al pueblo 
en lu miseria; si lo arrastra á la bancarrota, no hay 
duda, que quien padece los males que son su con­
secuencia es el publico ; pero es evidente que el 
responsable de ellos es el ministro, que los ocasio­
nó, como fuera acreedor al aplauso y al premio si 
salvara la nación, y si como nuestro ministro hubie

ra creado el crédito, nombre que antes de su asen­
so, por causas que no es del caso examinar, era 
un motivo de desesperación.

No son menos Hacas las bases del discurso del 
bonoial.de diputado. Pretende que no se puede 
proceder al empréstito, sin conocer el monto de

las letras en circulación y el de las cantidades que 
será necesario espender en adelante. ¿ \ qu$< 
puede conducir esto? ¿A que distraer al Ejecuti­
vo de sus inmensas tareas, provocando una resi ­
dencia incompatible con el estado de fuerza mo­
n i  que necesita para ahogar enteramente la rebe­
lión? O piensa el Louorable diputado que ti  lg



mismo hacer ihootcne* h estudiar alocuciones,
qu^ desvende á detalles.de cuantía en tina r*po f 
ca eu que rodean al Ejecutivo asuntos difíciles

y graves? Se sabe que todo lo que se b» gastado 
ha sido en sosten de la causa de los pueblo»; se 
god>e que la conducta del Gobierno lia sido aproba­
da por la AsamLlea de que es míe rubro el Sr. Re­
presentante: se sabe < n fin que las necesidades de 
la nación son urgentes, que el soldado necesita 
pan y vestuario, y que no se le pue de decir agu„r- 
f'de V hasta que se examine si todo lo que ba 
‘gastado e l Gobierno en épocas anteriores ha sido 

‘Ilegítimamente ron motivo/’
Exije el Sr. Diputado e*l presupuesto de lo que 

se ha de gastar. Esto sei id lo mismo que si un 
enfermo exijiera á su medico el presupuesto de las 
medicinas necesarias para su curación: lo repetimos 
el calculo solo puede emplearse en los tiempos 
tranquilos, en que los datos de una época ante­
rior sirvan de puntos de partida. Las consecuen­
cias de la rebeben se pueden contrarrestar pero 
n unca proveer.

Los discursos del Sr. Representante hicieron 
di as pasados una funesta herida al crédito do} 
Cohierno. Y os preciso que en los momentos en 
que es tan necesario conservarlo, no se le mine 
por arengas peligrosas y extemporáneas. Es 
iúesacto lo que asento el honorable diputado: el 
pueblo u0 exijo las espiieacioncs que a su nom­
bre á pedido y la prueba «s el j> - ocroso despren- i 
dimienlo cou que se ha presentido á sufragar i 

las cantidades qae el Ejecutivo necesita: rl puc- [ 
hlo no duda d» 1 recto manejo d«d Ejecutivo; y 
esta verdad, tan dolorosa para ál'irnos revolto­

sos, es un laurel de gloi iapara la causa de las ius- i 

tituciones y de los pr incipios. * 1

Bajo el titu’o correspondencia Ierran nuestro* 
conciudadanos, un articulo firmado por uno 
I s  déla Sala, en contestación u uno nuestro del 
numero pasada, en el que con lt mayor modera­
ción rogamos á los SS, presidentes de las CC (* < r , 
el ínteres mismo de los SS. Representantes'} pie i 
ordenase n á los secretarios de la Asamblea faciliten ! 
á íos pe: ¡odíeos, copias de las acta* decretos, e<f 
* íri Je que el pueblo se penetre de li importani i!, 
•d» de Li-larcas Je sus delegados; citando en apo-f q

de mre*1 ra imtieafioft, V>'practie» tb» tes nnrfoneo 
mas nnlahl. s en el sistema constituí lórntl; pero
mo no basta L intención para acertar
en asunto* de historia y de política, los.SS. d/í- 
e\al st han padecido equivocaciones de mucha gra­
ve lad.

Sepan, los SS “ Oficiales** que en las GC. de 
Parisy de Londres hai taquígrafos paga os por el 
gobierno, para r^ccjer los diseur os de losSS. di» 
potados, y sepan igualmente que sus tr.-bajos no 
solo se imprimen en los diarios de sesiones sin* 
que se insertan en otros periódicos. Pero si esto 
es asi ¿como “ es que los periódicos tienen sus Iw- 

“ gares respectivos en donde redactan todo lo 
(ique ju¿gari de interes publico.’” Si, SS. üfi* 
cíales, los periódicos tienen esos lugares pero no 

es por que no puedan recojer materiales de las se. 
cretarias, sino por que la curiosidad publica no su­
fre demora y por que nueve ó diez mil suscriptorcfe 
suministran fondos bastantes para sufragar los gastos 
de taquígrafos y escri vientes. Asi, pues, el de­
seo de lucro rs el que únicamente ha ocasionado#

u que mas de una vez una discusión importante 
“ se ha publicado por i líos antes Je concluíase la 
“ sesión. Los EE. deI Investigador no han pe­
dido la publicación de las artas por lucrar con su 

inserción,, no SS. las han pedido por que creen es 
su deber manifestar el clamor del pueblo qúe se 
quejo, con tanta justicia, de un silencio que oinilta' 
del mismo modo los discursos diríjalos al me­
joramiento de su condición, y los anárquicos y 
pérfidos deque pueden Vtdcrse luí personas de da­

ñada intención para iuteirumpur la gruudc obra do 
ja Patria.

Q'iira nos repliquen Vds. que nuestra Sala no 
tiene taquígrafos y que a ellos solo compete pre* 
sentar una copia fi.l de las discusiones. Mhs ^ 
esto contestaremos que los taquígrafos casi son ¡n- 
íiecos irios en n'nOátra «‘ala, y que para dar urtaí 
idea ile !«h por04 discursos qne se pronuncien 
basta el Secretario; > no nos vengan los Srs. 
cial* c o n  las sñcrctárías de Francia pues es biVrf 

sabido, <¡ue los qudiáceres de f II as se difi reiicintv 
e i u;i ipiihicntos, de los qúe bal en las nues­
tras. En Ríenos'A r. sá oSte’ respecto1 se obser­
va una actividad sorprendente paré quien consi ­

dere el Citado d.c i ibgi nV ia y pcüiV/oé ¿n que- *•



t ' » * n
Ti*1Ji uquel piU.’, nn tlifv inficiente paro que lo*

p e r ió d ic o s  reproduzcan  jos  d iscu rs os  de  los d i p u ­

t a d o s .  S i  las secretarias  d e  las H H .  G C.  de esta  

R e p ú b l i c a  los  pu b l icasen  en un diar io  d e  s e s i o n e s ,  

ú. en  otro p er ió d ic o  M a lq u ie r a ,  t en dr ía n  disculpa  

e n  decir á lo s  E d it o res  d¡e p e r ió d ic o s  que  c o s t e a ­

s e n  e s cr ib ien te s ,  para p r o p o r c io n a rs e  cop ias  de  

lo ocurr ido  en  la  Sa la .  N o s o t r o s ,  por  lo que  

c la m a m o s  no  es  p o r  e s t o ,  ps por qu e  se p u b l iq u en  

p o r  los  S S .  Secretar ios  las actas ,  a fin de  que t o ­

d o s  se pan  lo que se liace en las CC  , c u a n d o  c u m ­

plan esta o b l ig a c ió n  p u e d e n  d e c ir n o s  "si  VJs»  

quieren  publ icar  lo qu e  oeurre en es te  lugar c o n  

a n t i c i p a c i ó n ,  v e n g a n  * c o p i a r l o ,  y s ino  q u i e r e n  

to m arse  esta m ole s t i a  transcr íbanlo  del p e r ió J ic o  

d o n d e  noso tro s  lo p u b l i c a m o s . "

I g n o r a m o s  cuales  i c a u  las tareas q u e p r i b a n  á l o s  

Srs  . o ' icinlesde nacer un s e r v ic io  importante  al p i u  

b l i c o / p u e s  si es  c i e i t a  la información qu e  se nos  

ba dado su nua i^ro  es  dem a s ia do  ¿ y  s e g ú n  

lo qne l ie m os  p o d i d o  calcular  en las voces  qne  h.e-  

mo< as is t ido  á la Sa la ,  nos  pa rece ,  qne los tr a b a ­

jo s  de  que se o cupan  son en e s tr em o m o d e r a d o s .

« . « ■ ■ ■ — ■ ' ± ...... . 11 1 ... --U
ÜOCU úENTOá ÜH JA LtíS .

TODO LO (tUE SE PELLICA BAJO ESTE EPIGRAFE

es(£7“OFIC1 AL

P ro yec to  que ha elevado el Supe­
rior Gobierno  a las lili , CC.

M in ist e r io  de E st a d o .

Montevideo M .yu 26 de 1833.

I>e9de que las necesi bolea p'.bÜcas y las ero­
gaciones del d esoro, guiiendo ile la e-íera cfiniin 
fc esfieizos de la anarquía, crecieron rápida y 

•uccesivaraentc bota un punto mui superior á los 
recursos conocí o-?, el Gobierno se apercibió f.- 
cimente que si podía ocurrir á tam m >s compro­
misos pir medio del eré l¡t j a Iquiridn • virt*i i <le 
Una lea tad relijiosa y de. uní m <r h • franca; e»e 

crédito necesita» ia ser aoxdiado por ojie, 
raciones sqcce.iv;,s que á li par que le dieren 
«na* ensánche concuri tesen á llenar «u.i nuevas 
•bugarionea.

Se apeicibio t mbign de que el arbitrio ua s

b p u t o n o  y  m*« i m p u r t m t *  para U  prt«p«rM;iíJ

del país seria un *»tabiecitn ietdo partir ularue 
multiplicando los medio- y tai transiciones con 
el crédito, mu tiplicase también los recursos da 

aut -ridad ; pero couven.u lo de qu j estas es* 
peraoz >9 serian h n prematuras, por laluchul® 
la mexperien ia y las preocupaciones h« debida- 
relegarlas para otra oportunidad, y íbrirse por 
ah ira ft uoa mas simple, ma9 conocida y no menos 
fructífera para el objeto principal de la época

presente. Tal es ia realización de un emprés­
tito.

Con el fin de habilitarse de medios para verifi« 
C a r io ,  pidió y obtuvo da las HH. CC. la continua 
cion por dos añ is de las ventas destinadas hoy & 
la a m o r t i z a c ió n  del cobre; la ley le ha autoriza­
do pata disponer de elias del modo que crea 

mas conveniente ó los intereses púd icos, dando 
cuenta en oportunidad; y después de h ¡bar ten­
ta d o  su enajenación eu la forma que le ha sujeri- 
do los conocim ento- prácticos -obre.pl valor de 
esas rentas, cuyo incremento marcha á la p^r de 
lo? progreso- del país, havi?>to que el mejer ar­

bitrio para conciliar los intei>9 -*s de los especu­
ladores con los públicos, era fijar bases tales que 
asegurando á los empresarios un producto vent i- 
joso, no defraudasen las justas esperanzas de l«

Autoridad 8"bre los proventos de aquel ramo 4 

la sombra de la paz y de una administración ré” 
gol r.

Ha podido llenar este objeto provocando y c«m- 
sigo’endo la reunión de una porei >n considerable 
de capita'i-tas que nombraron una cora don con 
la cual se ha arivg «do el adjunto proyecto de 
un empréstito de lí'Jtn  l pesos bijolas bases j  
condiciones quejéi establece, y que se apresura 
i  poner en conocimiento de las HH. fC .

Adoptado ya el pioyecto por parte del Gobier. 
n*>, ¿i ( ouvoca desde e»te momento subscritores, 

bien v gum de encontiar los neces-<rios pura rea- 
liz r o con l« bieved.*d que demandan las circuns- 
t n- i s : bien seguro dice el Ejecutivo, por que 
lo »ftá de q e el proyectóse ha hecha popul-T 
y de que os cap:tali-t s reo< n.iCen la conve»

I
niei" í« publica ypi («colar que envi** vr>.u je- 
cucio^; m-s paia d .r á e-e coatrat » todo eí vigor 
y gai uuúus que cunvieoe, es #. bi e mjuci a uijen*
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t« qne  la* HH. CC. tengm 4 bi<>n Sancionar la 
prorrogi á que ée rcfieieel articulo 8 . °  en su 

caso. •
No es menos urjonlela aprobación fiel proyec­

to en general para consolidar la confianza publi. 
ca y multiplicar las garantías del controlo alejan­
do todo jenero de duda sobre la exactitud y rdi* 
jiosidad de su cumplimiento.

Aunque las venl;ja* quee1 proycctoofie.ce á 

los empresario? son considerables, elGobierro se 
eres en e¡ ra-'o de felicitar 5 las HH. CC. por 
las disposiciones que encuentra para realizarlo ; 
y las razones en que *e apoya este concepto son 
tau obvia* y conocidas, que s in  d-tenerse en e?- 
jilicarlas, se refiere solo 6 r e c o m e n d a r  cuanto 
puedo á su consideración la adjunta minuta de 
decreto, esperando que Jo- h morables Hit. pe­
netrarlos de la urjencia de m deliberación proce­

derán por instantes á verifi arla, cooperando de 
este modo al buen suceso 'de una operación de 
grande consecuencia y sobre la cual trabaja e| 
Ejecutivo desde oste momento sin perdonar día* 
festivo*.

F.1 Ej icutivo reproduce á las HH. CC. la ma- 
yo¡ consideración y aprecio.

GABRIEL A. PER EIRA-
«•

Santiago Vázquez.

A l  c r .  P r e s i d e n t e  d e  la  C a t n a r a  d e  R e p r e s e n  

t i n t e s .

PROYECTO DE DECRETO.

♦ P. rt. 1 . ° Autorizase al Poder Ejecutivo para 
qne lleve á efecto un empréstito de 1 2 0  mil pesos 
b.'jo las bises y cun liciones que establece el pr..- 

yortode 26 del presente me*.
2 . °  Comuniq'c-e éct.

F x m o . c r .

R e u n i d o s  a l g u n o s  individuos d e  e s t e  c o m e r c i o  

« I  1 *  d e  A b r i l  ü d u n o ,  p a r a  t r a t . i r - e  s o b r e  r e m a *  

t u r ,  e i  d e r e c h o  a d i c i o n a l  e x t r a o r d i n a r i o  q u e  p r o -  

J - gí> l¿* A .  G. p o r  d e c r e t o  de 1 3  d e  M a r z o  p o r  

« E s  Ti m i s  e s p u e s  d e  c o n c l u i d o  e l  p a g o  d e  la s  

a c c i o n e s  d e  l a  e x t i n c i ó n  d e l  c o b r e  e x t r a n g  r o ,  

n -  tu  o r a r o n  u n a  c o m i s i ó n  p a r a  q u e  a r r e g l a s e  el 
« i o d o  d e  p r a c t i c a r  e s t e  r e m a t e ,  d e  u n  modo q u e

üoncilia los intereses del Gobierno con los de los 
mismos individuo* que lo verificasen.

Arreg’ado, en efecto, por la Comisión y hecho 
el cálculo que cr^yó prudente; trató con S. E. 
por medio de sus miembros sobre la cantidad de 
que podría hacerse por la sociedad el referido 
remate, y V. E. hayo que la cantidad que se pro­
ponía no llenaba los deseos de¡ Gobierno que 
V. E. arreglaba á su* actuales necesidades y ur­
gencias.

En e¿te estado V. E. pasó un proyecto que 
daba un rumbo diferente á este negocio.y diciendo 
que estaña mas en los intereses del Gobierno un 
empréstito de 1 2 0 ,0 0 0  pesos amortizables, coa 
ios prpmio* de dos y medio por ciento menina! 
Con el referido derec ho adicional extraordinario 
“obre que la comisión rtfl . ccionó y datos que V 
E. h i tenido la bondad de suministrarle, al fin ha 
sido combencida la conpi*i«n de que el que tergo 
el honor de incluir é V. F,. concjli » suficiente­
mente los intereses del Gobierno y los de lo» 

p ri str mistas.
El primer objeto de la Comisión ha sido ei de 

que el Gobierno pu da contar c m este recurso 
en sus ptementes urgencias, convencida plenamen­
te de que el deb-T principal de todo ciudadano f» 
¡contiibuix en cuanto te se » posible al ip>>yo que 
neceóte el Gobierno para mantener el orden es­

tablecido ; y. era.o objeto secundario atendió 
también al de lo* prestamistas para lo que alió en 
V. E. tas mejores disposiciones.

En el proyecto se encuentra todo esto reunidon 
y todos !o3 que voluntariamente se convengan en 

llenar el empréstito, encontrarán exactamente 
estas circunstancias, que coles dejarán qne de 
sear en el particular, y cumplidas Ds benéficas 
miras fle V. E. á quien te' go el honor de saludar 
con mi mayor respeto.

Montevideo Mayo 26 de 1833.
J osé de Bejar. Presidente.
Ramón Massim. Secretario.

PROYECTO.

Se firmará una sociedad de prestamista* que 
se comprometa ‘á hacer al gobierno nn emprés­
tito de 1 2 0 .0 0 0  pepos, bajo las bases siguientes-

1 .® El empréstito se hará por terceras par­

te*, al contado y á cuatro meses.



El pjimer pagamento al contado «e hirá con
1 0 , 0 0 0  peses en efectivo 6  aceptaciones equi­

valentes, y los otros 2 0 ,0 0 0  pesos ea letras del 
Gobierno cuyo vencimiento no esceda del mes 
de Julio.

El segundo prgi.'inento á los dos meses se lia­
rá coo 2 0 ,0 0 0  peso» en efectivo ó aceptacio­
nes equivalentes, y los 0 tros 2 0 , 0 0 0  pesos en 
letras del gobierno cuyo vencimiento no esceda 
del 15 de Septiembre

El tercer pagamento á los cuatro meses, se 
hará con 2 0 , 0 0 0  peses en efectivo ó aceptacio­
nes equivalentes, y 2 0 , 0 0 0  pesos con letr. s de| 
gobierno cuyo vencimiento no esccda del mes 
de Octubre.

2 . * El pago del empréstito, ioter sesy d<- 

mas gastos que se establecen por este proyecto 
se liaiá con las mietm s rentas destinadas lmy

fi la amortización de cobre y ptorrguda? por la 
ley de 13mrle M. rzo último, por dos í ños d^s. 
pues de fenecida aquella operación, desde 
ya -época se entregará «d encargarlo por lo? pres­
tamista*, en la misma forma que se hace A 'a 
comisión de aquel ramo, hasta • I compitió pago.

3. x E l. gobierno al onará ála sociedad sobre 
dicho capital de 120,COO peses el Ínteres de 
dos v medio i or ciento mensual en los torrni-J *
nos siguientes.

Todos los meses desdo la techa del primer 
pagamento pagará el premio de uno y medio por 
ciento tanto sobre las «urnas que reciba en di­
nero como si bre les valores de las Ittras del 
gobierno 6 aceptaciones de les prestamistas*

El uno por ciento reatante se pagará con los 
primeros fondos que .empie-tn á percibirse del 
derecho adicional eKtriiOtdin.no, luego que se 
concluya la amortización de las acciones de co­
bre .

4 . * Pagados los intereses en lu forma es­

tablecida empezará 6 amortizarse el capital,de­
duciendo previamente el intéres de dos y medio 
por ciento mensual que seguiiá venciendo pro­
porcionalmente hasta su total amortización •

5 . * El iuterts de! uno y medio por cifcüto 
que meneualmente debe pagar el gobierno k 
la sociedad, será entregado indefectiblemente al 
fio de cada mes por el Tesorero Jeueral y ba­

jo su responsabilidad al tesorero que nombro 
la sociedad para percibirlo.

6 . v Luego que estén .orno rtizadas las accio­
nes del cobre, «l tesorero jeueral entregará 
mensualmente bajo su responsabilidad al teso­
rero de la Sociédad el importe que recaude 
perteneciente al derecho adicional extraordina­
rio, sin que en ningún tiempo, ni bajo pretes­
to alguno, pueda darse otro destino á dichos 
fondos, hasta la total amortización de los 1 2 0 , 
0 0 0  pesos v* de sus correspondientes intereses 
al dos y medio por ciento mensual.

7 .s Las letras del gobierno y aceptaciones 
que entregue la sociedad á los respectivos pía, 
zos las recibirá con el descuento del uno y me­
dio por ciento roen-nal por el tiempo que fri­
te á su vencimiento.

0. * Para el caso que las rentas destinadas 
al pagamento' del empréstito é intereses no al­
canzasen á llenarlo los dos añ is de la lei, con, 
tinnarán por el tiempo necesaria hasta la total 
extinción, siendo del cargo del gobierno reca­
bar la aprobación de las lili. CC.

9 .  " El Gobierno abonará igualmente en los 
mismos términos y bajólas condiciones expresa­
da* cien pesos men«u.d<s eu plata efectiva para 
gasl..s »!e oficina, a) Tesorero de la sociedad de.*_ 
de que haga el primer pagamento basta el total 
pago del capital y sus intereses*

10. “ La sociedad reglará el modo de hacer 
los pagamentos y dividendos como rmjor le pa­
rezca.

1 1 * "No se contemplará formada la sociedad 
mientras no hay a reunido <1 mitne.o d? acción i-- 
tas suficiente p r i complet .r el empréstito de los 
1 2 q mil pc-os,

12. x Cada acción será de quinientos pesos.

1 3 . x El pago de dicho capital de 1 2 0  rail peso* 
y los intereses que devenguen *egun queda espl¡_ 
cado en la* anterior* s bi.^s, se hará proclámen­
te en plata Ct oro metálico y no en otra moned*

cualquiera que sea,
Montevideo Mayo 21 <1 e 1533’

José de Bejar Jorje de las Carrero».
' José Etlauri.Domingo Vázquez.

Ramón J1 latsini. de fi*
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Mcntevideo Junio 4 de 1833.

El Vice Pre-idente de la Catnara de Re- 

presentantes abajo firmad®, en cumplimiento 
del articulo 62 de la Constitución, pasa al P. 
E. los artículos correccionales 6 la leí de elec­
ciones, sancionados por la A. G.

Con este motivo, saluda con «1 aprecio de si­

empre á S. E.—Aí.ejandro Chücarro. Vice 
Presidente— Miguel A. Berro. Secretario.

Exmo. Sr. Presidente interino de la República.
El Senado y Camara de Representantes de la 

República Oriental del Uiuguay, reunidos en 
Asamblea General decretan.

Artículos correccionales 4 la lei de elecciones.
12 L09 votos se darán personalmente y de 

palabra, proponiendo primero para Represen­
tantes titulares el numero correspondiente 4 
cada departamento y en segunda un numero 

igual para suplentes, haciéndose el asiento en 
listas separadas. Los que obtuviesen mayor nu* 
tn'ro de sufragios, en cuda clase, serán habidos 

por electos en cada una de ellas.

22. S rán proclamados respectivamente Re­
presentantes titulares, y suplentes de estos, los

nombrados con arreglo al articulo 12 6 cada 
uno de los primeros se pasará copia - utoi iza­

da del acta, que les servirá de sufijieute diplo- 
B)< para incorporarse. 4 su cambra.

23 En los caso* en que haya de darse, copia 
del acta á cualquiera de los suplente*, se reu- 
niiánel Alcalde y dos individuos, cuando ineuos 
oe los que coin, usieroo la mesa.

37. Cana colegio Bomb ará antes y separa, 
dauieuttí uu senador, y ven fijado, elijirá acto 

continuo cuatro suplentes, votando también se- 
paradam* nte por el primer suplente y después 
poi c da uno de los restantes por su oidcu. 
Sala de Se i n-s 3 le Junio de 1833.

Aldjvndbo ( hucarro. Presidente.

A. Berro.Sucre,a»¡o. 
üJBCUETO DEL GOBIERNO.

Alout cride* Jumo 4 de 1833

A 'ti 'í 'e  recib a, complace, cumuniqu se á qui­
ches cone?poi.da y de*e al Registro Na tonal.

FEB YKA.
£autiu¿o Vázquez,

I
 DEPARTAMENTO DE POLICIA,

Montevideo 3 de Judío de 183g- 
Se han pre«® desde el sobado ultimo y pues­

to á Hisposicioa del Sr Fiscal militar, en comi­
sión, los negt os Tomas Liz, Antonio Vareta* r | 
chanchero, por creerlos comprehendidos en la 
rebelión proyectada por los negros; de los cuate* 
estiba recomendada la aprehensión por el ex­
presado Sr, Fiscal.

La noche anterior, han sido arrestadas sie;te.

individuos entre negros esclavos y peone»; unos 
y otros por andar sin papeletas y tarde de la 
noche, los primeros se han entregado á sus pro- 
pietaiios, y alguno* de los segundos también se 
hao puesto en libertad.

Al juzgado del Crimen ha pasado hoi el in. 
diriduo Pedro Ru¡z, por h-.ber herido la noche 
auterior á Manuel Bás, de oficio sastre ; y coa 

aquel se han adjuntado los datos sobre el lucho 

I y certificado del medico de policía, eo qu® cons­
ta la clase de hsndu que recib o el segundo.

Todo lo que e| jofe Político tiene la satnf ccios» 
de comunicar al Superior G ibierno por conduc­
to de S. E. el St. M ni-tr» á quien se dmje y 
saluda con su afectísima co 9 deracion.

Luis L am as,

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

AVISO.

La Junta Económica Administrativa tomand® 
un termino medio entre los valores que act ¡al­

lí ra-rnte tienen el trigo y las arinaa, y de *«r este 
el de diez pesos iu fanega deaquedosy de quin­

ce la barrica de estos, acordó en sesión de hotj 
I que desde el día dos de Junio inelásive tenga 

el real de p..u blauco veinte onza* y que se 
anunciase al publico por medio de los periódi­
cos. Montevideo 31 de Mayo de 1833.

1 SALVADOR TORT.
■Secretario.

C O R R E S P O N D E I S 'C I A  

i .  8
S<»y nn pobre labrador, h nrado gí, mas alg®. 

fi t » de ¡tice», lo que hice que comunal* nte re» 
cuira al rara de mi pueb'o; m u h. dad » la des- 
giacia quq este Sí. aunque bueu teoiogo no e#
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Üombr# cap»? de d»r¡fl»iriinft cne»tíon política,por
|o jue suplí o » V. te sirva esplicarme una que
fe n r  h . ocuirido. Es el ca»o que dta* pasados
lomé Ih Con- lición de e-ta R e p ú b l i c a  ym qui-

«irdmerte cavé un vrsta en ¡os a.líenlos 11 y 12.
•j

’LhciiH'adania ( ¡ice el primero) se suspend . 
por est-r procesado leg din nte en causa criminal, 
de qu - pu-'da rcsuUar pena corpor.ii infamante,” 
y el 2 3 ” La ciudadanía se píenle por senten­
cia qu* imponga pena infamante ” Confieso e 
V. que er-tas palab.as llamaron mi atención, la 
que se concentró entérame, t » dentro d° si mis- 
D»-', cuando hii'é á las tres ojas riel cuadeinito 
d mis pecados, un artículo 21 que dice: ‘Tara 
•e> elegido representante se necesita ser ciuda­
dano.” /Caspital ;Que ideal (dije entre mi) 
¿y si un hombre con proceso pendiente y con
Una sentecia que lo condenase...... v.g. 4 la pena
de mieite, fuese elegido representante 4-'a elec­
ción seria I» gítimn? ¿Según la Constitución po­
dría «er diputado/ E- U6 son mis dudas ¿r. Edi­
tor. B. L. AI, de Vd.

Un Canario.

2. 9r

Con 1 >s mi-midnas puras intenciones con que 
V*. *e digna dirijirse A I09 SS. Pr*-«idente$ de 
h»« llil. Cam r.is en el primer articulo del N. 
38 de su ilustrado periódico, y ab«o1utamente- 
cor.fjrmes en la conveniencia da que los ciuda 
chino* se instruyan de los trabajos de sus Re­
presentantes con la publicación de los proyec­
tos y discusiones legislativa?, y a que no sea con 
su asistencia á las sesiones, debernos preve­
nirle, que Insta ahora h* Ib g do á nuestra no­
ticia que las Secretarias de las Cam aras de Lon­
dres y París manden á lus periódicos aquellos, 
sino que los periodistas, tienen'stis logares ie-- 
pect v is en las casas de sesione?, en donde 
redactan todo lo que juzgm de interés puldi :o 
y o ha sajo una 1 >i.i vez que un» discusión 
nntH i t .utc* se lia publicado por ellos antes de 
csfic'inr^e la sesión.

fch tn nuestro i* .is no tenemos aun está fjr- 
too.i, no es ciert inl:i*t¿ culpado las ¿secretarias
mui bueno sena que se creasen en cade ub i. 
un par de oficiales con soto el objeto de !ienar 
lo- benéfico* deseos «le V., por qóe d> otro uio- 
d > no es m u fácil qile con los q ie tienen ac­
túa u o  te puedan en',argar«e <le aquella tarea.

Sin mb 'g * cr ént« que podría allanarse to­
do, cou que cuja u^o de los Síes. Pcnjuistas1

¥*?.J
rléMina?« dgnn «•crihíer.t-» de eyMu’W pnfa  rnm# 
p'ir con no « b je to  tan laudable, ai que las Se 

rref.trias se h-rian u¡» deber de proporcionar 
por «u parte todos los ú ile* necesarios al efecto.

No dudamos qoe el Sr, Editor del Ir vestí- 
garlor adopte un medio tan senci io como útil, 
y que td vez el cumulo de eos atenciones ha- 
b á impedido ocurrirsele.

Entretanto y esperando que se servirfí in?er* 
tar esta contestación, para satisfacer al publico 
eu su procs'mo numero, le saludan atentamente*

Unos oficiales de la Secrctiría de la d?

Representante?.

3.  ®
O R T O G R A F I A *

C on tinú a .

Apenas parece concebible que haya prevale, 
cido por tanto tiempo después de I«Udefinición 
del doctísimo Nebrija i la opinión, de los que le 
siguieron la preterición errada de la academia 
de unir á la pronunciación, el onjen y el uso, 
cuando li-s oficios de esos tres fundamentos ce» 
den la paite que leí conespoftde ¿ la sola pro­
nunciación, como regla indispensable i anterior 
á la gramática. Aoterior, si á todo estudio .siste­
mado ; por que el hombre habla i espre;a sus 
necesidades antes de conocer los elementos ijue 
fuman los sonidos simples, las articulaciones ¡ la 
unión de estas que organizan las palabras ó 
pronunciaciones completas. El uso de la pala­
bra es una necesidad primera de nuestra espe­
cie, i de aquí la pronunciación dirijie todo e| 
mecanismo «le la ortografía i el uso que s« de. 
nomina constante. ( . .1 . . •

Si las repreéeqtacionés ya sean simpt.es ó 'com­
puertas forman una s« ganda necesidad para co- 
municar ó transmitir las palabras i pr-nsamifti- 
tos h btiidos solamente, ,-po p u ed en  dej r «.te ru- 
jeb.rse al acento particular de) idioma reglando 
su valor represeiitativ » por l<<s sonidos que PC*' 
cisa dar la voz i Jas pronunciaciones. Si ert« 
peosanqento no fuese ex xto, .jie.idf» *» 
acojertá snfíci-nte é sa var f* loficult.a'i.dp t f* 
glai , . u-.» y n*.-i • I de l.i esci itun-, tomando 
uso anterior por g.ia de e>q9 tr«-b«j;^( 
co /  ¿”'on que teoría llevar á l>: 1
fe cr, les de los solidos 1 pivuuncicci u<‘• '  ̂ . 
il .n s oliji'e9 dp.e i9riien , ¿r»«&ó, *
b’scútnce c mo aún piincifuo Uostmqdq » l e* 
g 1 el uso 1 la promiuciacío’ ?La mésela ete- 
•.«' i cea que resu ta i!e las CO* |̂. qoe 
se tan e*a* voces, por sus efectos, n c m i . n e 
j.u.iv cu favor de los opoatoies á 1*JU.lv
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m¡« efpaií»l*. en pruebi qne no hfí unm edio 
razonable fuera de la opinión qde ellos sostie- 
nen.

El conocimiento ctim dojico i el uso incons­
tante de lo? pueblo?, parece ya que no e? don 
de debe fecutiirse para mejorar la? ideas gra­
maticales : á nuestro oid > que es sin du la eljuez 
irrecusable de la pronunciación, deb* mo? entre­
garnos al decidirno* n correjir s is del ict >s i dar 
reglas á la escritura que prueben el gr »lo de'píf- 
ftccion á que se hay^n ¡¡erado las idea? : r^g' >“ 
fij s i sencilla?, que identifiquen el uso practico i 
uniforme con la teórica. El conocimiento de al­
gunas verdades orto'qjicas vendrá & ser entonces 
indispensable al arreglo de Jaa representaciones 
que comprende e! alfabeto ca?teliano. E¡ seria rn o 
importante. H aria recibir el convericirnient > de 
qui 0^/”la ortografía del idioma no será pciUcta, 
si el alfabeto no determina completamente to los 
los ponidos, con tantos signos diferentes que re­
prese nteo cuantas sensaciones h >ce re iba »l oí­
rlo el organo de la voz con la« pronunciaciones 
fundamentales i articuladas acad* mía espa­
ñola i los gramáticos que han seg ú lo 9us opiniones 
han estado mui distantes de consu'tar ese princi­
pio, que seguramente 1. ibria dado mejor -’irec 
cion á los trabajos i r< firmas practicadas tu la 
ortografía,

Si lus calidades propias de las letras iMa'f«bo­
to las constituyen la propiedad con que r<>pi>- o- 
tan los sonid. s, i si el que tnbiere un ou n ro 
tneBor de impropiedades debe considerarle co­
como el mas pioxirno á la perfección; no h ú 
entre lo? alfabetos de los idiomas vivo!, uno qué 
se acerque tanto á esa correspondencia n ex i­
lia entre las representaciones i las co-ns repre­
sentadas, como el castellano; que se pre»t; cor» 
tanta docilidad 6 las innovacionr s que harón de­
saparecer la diferencia con qua esas represen­
taciones se ofrecen a la consideración cuando se 
examinan ortolojicamente. Los defectos d?l al­
fabeto del idioma de los españole? i su? hjo?, 
están, mas en el falso concepto que se ha firma­
do de la base de la ortografía que en la natura­
leza de los rigno?. Estos son precisamente su- 
icie&tes á dar la propiedad de los sonidos al 
•ido mas delicado : á conservar también una 
perfecta igualdad entre los nombres de las con­
sonantes i las composiciones simples i directas 
de estas con las vocales, siempre que se medi­
te ub ooco sobre el principio ortolojico arriba 
indicado ; que se aprecie bien la teoría de los 
sonidos únicos que' representan las letras.

El alfabeto castellano puede observarse bajo 
dos aspectos diferente? : uno ortográfico que e? 
«•mo existe, i el ortolojico que|á mi ver es el que 
debe regularizar. En el primero, las represen! »- 
ciones en parte no corresponden á los sonido?. 
Dividido propiamente en vocales i consonante-, 
no juanifiesta igual propiedad cuando las consol

nantes que son mudas naturalmente, nos las pre­
senta el capricho, de dos clases diferente?. C u ­
alquiera que sea la autoridad de la academia, no 
podrá evitar que clasifique de monstruosa !• 
división que hace de las consonantes en nvi- 
das y semivocales ; por q ie en el uso, antepues­
tas á una vocul producen articulaciones abso­
lutamente iguale?, ya ?e..n semivocale-' ya raudas, 
lo que prnebi que la diferencia e-t iblecida, es 
nominal. L->? e r >re« orto»» fi;os ai vitrar ¡ámen­
le acojnlo .̂ no p ie leu ocultarse recurriendo en 
la pr íctica á los conocimientos orteloj c ">9; i bs
h i i  el fundamento de recomendar so aplica­
ción á las informas.

EL PAN NUESTRO l)E CADA DIA »>
d a n o s  l e  h o y .

Aunque en los tiempos de atras 
Suris del pan no tubieron
Cinro mil hombres comieron 
Con cinco panes no más,
M «3 hov milagros veras 
Por otro estilo siniestro,
Pu ?s como el mundo esta diestro 
Kn el arte de a nasar 
Se come ua hombre tm mi!lar 
De panes truno EL PAN NUESTRO

Nos comulgan sin cesar 
Con rodajas de gallet&s
Y con ruedas de carretas 
A otros suelen comulgar,
Se ven cien barc os llegar 
Con arin »s; y n fe iwia 
Que ó duerme la Economía 
O el anticuo Argjs ce-o
O el cielo se ensordeció 
Al clamor DE CADA DI A.

Ya que no son mui serenos 
Nuestros gustos según van 
Tengamos si quiera pan,
Que duelos con pan son menos;
Y vos junta de hombres buenos 
A la que mi queja doi
Danos buen pan por quien soi 
Que es acción justa y humana,
Dánosle para mañana 
O sino, DANOS LE HOY.

La poetisa nueva.

I\i-comedcs Pan duro'.


